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REGLAMENTO PARTICULAR XXIII CAMPEONATO DE
ESPANA DE VIDEO SUBMARINO CEVISUB 2022
CABO DE PALOS

www.fedas.es
1.- DENOMINACION CAMPEONATO

Se define como CEVISUB 2022.
Para el Cevisub 2022 y teniendo en cuenta el art 10.3 del reglamento general, se declara como
campeonato con AIRE.

2.-PARTICIPACION EN EL CEVISUB

Se permite la participacién en este Campeonato de Espafia de Fotografia Subacudtica (CEVISUB) a
todo participante que rednan los criterios de inscripcién establecidos en el Reglamento FEDAS sobre
Criterios de participacion en campeonatos nacionales e internacionales.

Asimismo, se admitird la participacién al interesado que hubiere previamente participado como
"asistente o cofotografo” en un campeonato autondmico distinto al de la comunidad que representa,
toda vez que el Consejo Superior de Deportes no otorga a dichos asistentes la consideracion de
deportistas a efectos de disciplina deportiva, por lo que en este exclusivo supuesto no se contradice el
criterio de participacion en competiciones nacionales e internacionales de la FEDAS (art. 7 punto 5b).

3.- INMERSIONES PREVISTAS (Reglamento General art. 9)
Para todas las inmersiones y por sequridad se limita la profundidad a 30 metros y un mdximo de 90
minutos de inmersidn.

° ZONA 1: Bajo de Dentro
° ZONA 2: Piles T

° ZONA 3: Bajo de Testa
° ZONA 4: Descargador

4.- INMERSIONES DE RESERVA

Si por condiciones meteoroldgicas o fuerza mayor se tuviesen que modificar las inmersiones previstas
en el apartado anterior, las inmersiones de reserva serian las detalladas a continuacién y en el orden
que la Organizacién crea mds conveniente.

* RESERVA 5: Cala Roja (La Escalerica)

* RESERVA 6: Los Pinchosos (Cala Medina)

° RESERVA 7: Cala Correos (Cala del Muerto)
° RESERVA 8: El Arco (Cala la botella)
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5.- BOTELLAS DISPONIBLES (Reglamento General art 10.2 y 10.3)

El Cevisub 2022 se declara como Campeonato con AIRE, no es posible el uso de Nitrox.

Se dispondrad de botellas de 12 y 15 litros, si ho hay botellas de 15 para los participantes las disponibles
se repartirdn de forma ecudnime entre todos los equipos que lo deseen.

Los participantes pueden aportar sus propias botellas siempre y cuando cumplan con la normativa legal
y no superen el volumen de 18 litros y estén en posesion de la Organizacion con tiempo suficiente para
ser cargadas.

6.- DESARROLLO DE LA COMPETICIéN (filmacién y edicion sera en todo momento conforme al articulo 7
del reglamento general CEVISUB).

Las CATEGORIAS, seran Pelicula Con Ediciéon y Pelicula Sin Edicion y se rigen por el articulo 8 del reglamento general
CEVISUB.

R

o Categoria pelicula sin edicién.

> El video de la Categoria Pelicula Sin Editar puede tener una duracion mdxima de 60 segundos
(incluido) y un minimo de 45 segundos. Los videos de menos de 45 segundos o mds de 60 segundos serdn
descalificados.

> Los participantes no pueden incluir archivos de audio, efectos visuales, titulos e imdgenes en
su proyecto, solo la imagen del cartel del campeonato como portada. El video tiene que ser silencioso,
sin efectos, correccién de color, sin abrir o cerrar créditos. Sélo se permitird cortar, pegar y silenciar
los clips de video uno tras otro para formar la pelicula.

> Solo estdn permitidas las grabaciones realizadas durante el tiempo delimitado por las
inmersiones de la competicion, estdn permitidas filmaciones mixtas subacudticas-terrestres, pero
nunca solo terrestres sin ninglin contenido subacudtico dentro de la imagen.

<& Categoria pelicula con edicion.

> El video que se presenta a Categoria Pelicula Editada puede tener un mdximo de 4 minutos
(incluido) y un minimo de 2 minutos. Los videos inferiores a 2 minutos o mds de 4 minutos serdn
descalificados.

> La proporcién de imdgenes y animaciones no submarinas, incluido el titulo y los créditos de
cierre, no serd superior al 30%. En la combinacion de imdgenes submarinas y no submarinas en la misma
sesion, la imagen de tierra prevalecerd. Entregar un video con un porcentaje superior al 30% de tomas
de tierra tendrd como resultado la descalificacién del video.

> Los participantes pueden incluir archivos de audio, titulos e imdgenes fijas (que son filmadas
por él/ella) en su proyecto. Sin embargo, los efectos sonoros, los efectos visuales, la voz - en off, la
animacién y la musica deben estar libres de los derechos de autor.

El SISTEMA DE PUNTUACION, sera conforme al articulo 14 del reglamento general CEVISUB para cada una de las
categorias y la suma de los puntos obtenidos en cada categoria dard como resultado la clasificaciéon general del
CEVISUB 2022.
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7.- TOMAS DE TIERRA

Estas grabaciones se podrdn efectuar desde el lunes 19 de septiembre 2022.

Los participantes deberdn filmar una “toma de control” al principio y al final a un cartel enviado a todos
los participantes el dia 19 de septiembre, todas las grabaciones vdlidas quedardn entre dichas tfomas de
control.

Las tfomas de tierra serdn descargadas y verificadas por la Organizacién en la sala de edicidn antes de
ser utilizados y editados por los participantes. El plazo limite para la entrega de estas tomas serad
durante la primera hora del dltimo dia de edicién. (art. 7.11.8. reglamento general).

8.-INFRACCIONES Y SANCIONES
El presente reglamento se acoge a lo dispuesto en el articulo 17 del reglamento general CEVISUB.

9.- NUEVA NORMALIDAD, PANDEMIA COVID-19.

Este Campeonato se regira por las medidas habituales promulgadas por el Ministerio de Sanidad, asi como, por el
Servicio Murciano de Salud (SMS) de la Region de Murcia.

En caso de ser exigible algun tipo de certificado, documentacidn, prueba clinica o similar. Esta serd entregada a la
organizacion durante las inscripciones del miércoles, dia 21 de septiembre, no pudiendo participar en el campeonato
ninguna persona sin los requisitos establecidos. Se valorara si este deberd ABANDONAR LA COMPETICION CON
CARACTER OBLIGATORIO, velando por el bien e interés comun. Desde este mismo momento, el participante quedard
a lo dispuesto por la autoridad sanitaria competente.

10.- DISTRIBUCION PARTICIPANTES CEVISUB

El nimero maximo de equipos participantes en el CEVISUB sera distribuido de la forma siguiente:

e 1 parael campedn del CEVISUB anterior.

e 102 plazas para campedn/es del ultimo campeonato del mundo CMAS.

e 19 participantes, uno por cada Federacion Autonémica.

e 9equipos que completar por federaciones clasificadas del 22 al 102 clasificado del CEVISUB anterior.

e 1 participante extra de la Federacidn anfitriona.
Un puesto es nominativo y corresponde al Campedn de Espafia, siendo los demas de la Fed. Autondmica. En caso de
no participar el Campeodn de Espafia, la plaza pasaria a su Autonomia. Otros puestos nominativos corresponden a los
representantes espafioles ganadores del Campeonato del Mundo, siempre que no sea el mismo que el Campedn de
Espana.
No podra incrementarse el nimero maximo de equipos (32). En el caso de haber plazas vacantes, la organizacién
podra admitir tantas solicitudes como la infraestructura y su plan econémico le permitan cubrir estas vacantes. Se
asignaran las plazas vacantes en funcion del orden de clasificacién del CEVISUB anterior, siempre bajo supervision y
autorizacion del Departamento de Imagen de FEDAS.
No podra participar ningun videografo que no se haya clasificado para el CEVISUB en su Campeonato Autondmico.
Debe figurar en el acta enviada por su Fed. Autonémica. Esto no es aplicable al del Campedn de Espafia y Campedn
del Mundo del afio anterior.

11.- DATOS DE CONTACTO

i Para preguntas generales y comentarios:
secretaria@fasrm.com + fedas@fedas.es + imagen@fedas.es
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i Para mas informacion sobre el campeonato, por favor pongase en contacto con el Comité
de organizacion:

Jesus Cano, j.canobelchi@hotmail.com Tel. 609 13 62 73

- Coordinador de la prueba
- Seguridad en el mar

Marta Quesada, secretaria@fasrm.com + imagen@fedas.es Tel. 968 21 51 41
- Inscripciones

Paco Motilla, fjlopez@ymail.com  Tel. 634 47 32 27

- Buceo entrenamientos oficiales dias 19,20,21

José Antonio Garcia, imagen@fedas.es Tel. 667614952

- Reglamentos
- Soporte Campeonato

Noemi Gutiérrez, vicetecnica@fedas.es Tel. 629 05 1031

- Paquete de alojamiento
- Reservas de hotel previos

* Paquete Alojamiento dias de competicidn (21 al 25 de septiembre) y previos se reservardn mediante
el siguiente formulario;

P https://forms.gle/nRkuynZjvijPz9bMH7
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12.- CENTROS COLABORADORES:

* El precio de las inmersiones de entrenamiento oficial (dias 19, 20, 21) tanto para participantes
como para Capitanes es de 30 € y se reservard mediante el siguiente formulario;

P https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdsa7XuRugHRa6DDDB2YAKZaXyeGnMEo TxX
CFprVQ6sYNH5IQ/viewform

*Para el resto de dias de entrenamiento no oficial el precio de las inmersiones concertado por los
centros colaboradores es de 30€ fuera de la reservay de 36€ mds la tasa de la Reserva Marina.

Club de Buceo Naranjito Buceo
o) Teléfono movil: + 34 696 547 718

°© Mail: angel@naranjitobuceo.com

Club de Buceo Islas Hormigas
o Teléfono movil: + 34 620 557 940

° Mail: islashormigas@islashormigas.com

Club de Buceo Planeta Azul
o Teléfono mavil: +34 630079587

°© Mail: fernando@planeta-azul.com

Club de Buceo Mangamar dive center

o Teléfono: g¢8 100 860
° Mail: escuela@mangamar.es , info@mangamar.es
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13.- PROGRAMA (PROVISIONAL) del 21 al 25 de septiembre en CABO DE PALOS, MURCTA.

Miérecoles, 21 de septiembre de 2022

16:30-18:30h. Recepcidn e inscripcién de participantes NAFOSUB - CEVISUB 2022 en el Hotel las
Gaviotas.

Los participantes deberdn de entregar:

° Las tarjetas con las que van a participar deben estar debidamente formateadas.

Anexos I debidamente cumplimentados del presente reglamento.

* Titulacion de buceo, licencia federativa, y reconocimiento médico.

18:30-19:30h.  Reunidn de técnica de participantes Cto. Espafia Fotografia NAFOSUB - CEVISUB
2022

Se habilitard una zona segura y en funcion de la situacion COVID se adecuard el aforo limitado si
fuera necesario a un solo miembro por equipo autonémico

° Presentacién de los medios de seguridad y emergencia disponibles, horarios, disponibilidad,
teléfonos de contacto y emergencias (Cruz Roja, Guardia Civil, Bomberos, Proteccion Civil....)
Procedimientos a seguir en caso de emergencia por todos los miembros. (Reglamento general Articulo
20)

* Preguntas de los representantes de los participantes a la organizacién sobre cualquier cuestion
del campeonato.

° Designacién de Comisarios de Embarcacién. (Labores definidas en el reglamento general de los
comisarios de embarcacién: comprobacién de equipamiento y boyas de Deco antes de la partida, control

de tiempos, comprobacion de Ordenadores, registro de incidencias)
* Sorteo de zonas.
° Eleccion del comité de competicion (Reglamento General apartado 17) .- Eleccién del participante

que puede asistir al visionado del Jurado

20:30 h. Bienvenida a participantes_ NAFOSUB - CEVISUB 2022 por autoridades.

21:00 h Cena en Hotel las Gaviotas

Jueves, 22 de septiembre de 2022

07:00h. Desayuno
07:30h. Concentracion de participantes en carpa de la organizacién (Puerto de Cabo de
Palos)
08:15h. Salida hacia las zonas de competicién FOTO y VIDEO
08:45h. Inicio de la 1? prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
10:15h. Finalizacion de la 1% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
FEDAS et
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10:30h. Picnic

11:45h. Salida hacia las zonas de competicion

12:00h. Inicio de la 2% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
13:30h. Finalizacion de la 2% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
14:00h. Entrega y volcado de imdgenes a la organizacion.

15:00-16:00h. Comida (Hotel las Gaviotas).

18:00h. Devolucién de tarjetas de memoria a deportistas

18:00-21:00h. 1% jornada de postproduccién en sala de edicidn (3 Horas "Hotel Las Gaviotas-
Saldn Bitdcora")

21:15h. Cena (Hotel las Gaviotas).

Viernes, 23 de septiembre de 2022

07:00h. Desayuno

07:30h. Concentracién de deportistas en las Carpas del puerto
08:15h. Salida hacia las zonas de competicion FOTO Y VIDEO
08:45h. Inicio de la 3% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
10:15h. Finalizacién de la 3% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
10:30h. Picnic

11:45h. Salida hacia las zonas de competicién

12:00h. Inicio de la 4% prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
13:30h. Finalizacién de la 4® prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
14:00h. Entrega y volcado de imdgenes a la organizacion.

15:00-16:00h. Comida (Hotel las Gaviotas).

17:30h. Devolucion de tarjetas de memoria a deportistas

18:00-21:00h. 22 jornada de postproduccién en sala de edicién (3 Horas "Hotel Las Gaviotas-
Salén Bitdcora")

21:00h Hora limite Entrega a organizacion de Video sin edicién CEVISUB 2022

20:00 a 21:00h. Hora limite Entrega a organizacion de imagenes NAFOSUB.

21:15h. Cena (Hotel las Gaviotas).
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Sdbado, 24 de septiembre de 2022

08:00h. Desayuno.

08:30h. Reunién Jurados puntuacién NAFOSUB 2022

08:30h. Reunion Jurados CEVISUB 2022 (puntuacidn video sin edicién).

09:00-12:00h. 3? jornada de postproduccién en sala de edicién (3 Horas "Hotel Las Gaviotas-
Salén Bitdcora").

15:00h. Reunién Jurados CEVISUB 2022 (puntuacién video con edicidn).

18:00 a 20:30h Proyecciones de Fotos y Videos presentados a los campeonatos de Espafia.
22:00h. Cena (Hotel las Gaviotas).

Domingo, 25 de septiembre de 2022

09:00h. Desayuno

11:30 a 14:00h. Gala Final y entrega de Premios

14:00h. Despedida y salida de los participantes hacia sus destinos.
14 - FINAL.

Todos los participantes conocen y aceptan las bases del Reglamento General Cevisub publicado en
http://fedas.es/comites-deportivos/visual/ y de este reglamento particular.

Todos los participantes firmardn un documento con la cesién de peliculas e imdgenes para la difusion sin
dnimo de lucro de los trabajos presentados citando en todo momento el nombre del autor y lugar de
realizacion.

La FASRM/FEDAS se reserva el derecho a realizar cualquier modificacion que estime oportuna para el
buen desarrollo de esta competicion u organizacién de la misma.
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http://fedas.es/comites-deportivos/visual/

ANEXO I

Autorizacion para la cesion de derechos de imagen de los participantes en el “"campeonato
nacional de fotografia subacudtica y video submarino “Cabo de Palos 2022”

En ., a de del 2022.
D. e ("en adelante COMPETIDOR"), mayor de edad, con capacidad
suficiente, con DNI  ndm. .o, .,y con domicilio sito en la C/
........................................................................... ,ndm. ..., (CP .. ...) de la localidad de ..

AUTORIZA LA CESION de sus derechos de imagen y de las FOTOGRAFIAS/VIDEOS
SUBMARINOS que pueda crear como participante en el CAMPEONATO NACIONAL DE FOTOGRAFIA
SUBACUATICA Y VIDEO SUBMARINO 2022, (en adelante “NAFOSUB-CEVISUB"), a la
FEDERACION ESPANOLA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS (en adelante "FEDAS"), en los
términos que se especificardn a continuacion:

1. El COMPETIDOR autoriza a FEDAS -asi como a los terceros agentes autorizados por ésta- a la
fijacidn, grabacidn, emisién, difusion, comunicacion, y/o explotacion de las imdgenes y/o fotografias
grabadas y/o videos, reproducidas del COMPETIDOR durante el evento.

2. El COMPETIDOR cede a FEDAS - asi como a los terceros agentes autorizados por ésta, - y sin
limitacién alguna y a perpetuidad en todo el mundo, la totalidad de los derechos de imagen del
COMPETIDOR, derivados de su participacion en el evento, asi como la cesién sin dnimo de lucro y a
perpetuidad de las fotografias subacudticas que presente a la competicion.

3. FEDAS se obliga a nombrar en todos los casos la autoria de las fotografias presentadas a
competiciony objeto de difusién.
4, El COMPETIDOR renuncia a cualquier remuneracién, accién, reclamacion y/o demanda, como

consecuencia de la mencionada utilizacion, fijacion, grabacién, emisién, difusion, comunicacién, de las
imdgenes y/o fotografias grabadas y/o reproducidas durante la participacién del COMPETIDOR en el
evento, exonerando a FEDAS -asi como a los terceros agentes autorizados por ésta, en su caso- de
cualquier tipo de responsabilidad.

5. FEDAS - asi como los terceros agentes autorizados por ésta, en su caso- serd la Unica
autorizada para ceder, emitir, difundir, las grabaciones y/o reproducciones realizadas durante la
participacién del COMPETIDOR durante el evento , siendo también la Unica autorizada para decidir
cualquier otro aspecto relacionado con la emisién, difusién, y/o cualquier otra actuacion andloga, tales
como su ubicacién en el medio electrénico o red social que ésta considere, y durante el tiempo que ésta
estime oportuno.

6. Todo lo anterior, con la (nica salvedad y limitacién por parte de FEDAS, de aquellas utilizaciones
o aplicaciones que pudieran atentar al derecho al honor, en los términos previstos en la Ley Orgdnica
1/1982, de 5 de mayo, de Proteccion Civil al Derecho al Honor, la Intimidad Personal y familiar y a la
Propia Imagen.

Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente AUTORIZACION PARA LA CESION DE
DERECHOS DE IMAGEN DE LOS PARTICIPANTES EN EL "CAMPEONATO NACIONAL DE
FOTOGRAFIA SUBACUATICA Y VIDEO SUBMARINO 2022", el COMPETIDOR firma el presente
documento.

D.
EL COMPETIDOR
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	Las tomas de tierra serán descargadas y verificadas por la Organización en la sala de edición antes de ser utilizados y editados por los participantes. El plazo límite para la entrega de estas tomas será durante la primera hora del último día de edic...
	8.-INFRACCIONES Y SANCIONES
	El presente reglamento se acoge a lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento general CEVISUB.
	9.- NUEVA NORMALIDAD, PANDEMIA COVID-19.
	Este Campeonato se regirá por las medidas habituales promulgadas por el Ministerio de Sanidad, así como, por el Servicio Murciano de Salud (SMS) de la Región de Murcia.
	En caso de ser exigible algún tipo de certificado, documentación, prueba clínica o similar. Esta será entregada a la organización durante las inscripciones del miércoles, día 21 de septiembre, no pudiendo participar en el campeonato ninguna persona si...
	10.- DISTRIBUCIÓN PARTICIPANTES CEVISUB
	El número máximo de equipos participantes en el CEVISUB será distribuido de la forma siguiente:
	 1 para el campeón del CEVISUB anterior.
	 1 o 2 plazas para campeón/es del último campeonato del mundo CMAS.
	 19 participantes, uno por cada Federación Autonómica.
	 9 equipos que completar por federaciones clasificadas del 2º al 10º clasificado del CEVISUB anterior.
	 1 participante extra de la Federación anfitriona.
	Un puesto es nominativo y corresponde al Campeón de España, siendo los demás de la Fed. Autonómica. En caso de no participar el Campeón de España, la plaza pasaría a su Autonomía. Otros puestos nominativos corresponden a los representantes españoles g...
	No podrá incrementarse el número máximo de equipos (32). En el caso de haber plazas vacantes, la organización podrá admitir tantas solicitudes como la infraestructura y su plan económico le permitan cubrir estas vacantes. Se asignarán las plazas vacan...
	No podrá participar ningún videografo que no se haya clasificado para el CEVISUB en su Campeonato Autonómico. Debe figurar en el acta enviada por su Fed. Autonómica. Esto no es aplicable al del Campeón de España y Campeón del Mundo del año anterior.
	11.- DATOS DE CONTACTO
	● Para preguntas generales y comentarios:
	secretaria@fasrm.com + fedas@fedas.es + imagen@fedas.es
	● Para más información sobre el campeonato, por favor póngase en contacto con el Comité de organización:
	Jesús Cano, j.canobelchi@hotmail.com  Tel. 609 13 62 73
	-   Coordinador de la prueba
	-    Seguridad en el mar
	Marta Quesada, secretaria@fasrm.com +  imagen@fedas.es Tel. 968 21 51 41
	-    Inscripciones
	Paco Motilla, fjlopez@ymail.com       Tel. 634 47 32 27
	- Buceo entrenamientos oficiales días 19,20,21
	José Antonio García, imagen@fedas.es   Tel. 667614952
	-    Reglamentos
	-    Soporte Campeonato
	Noemí Gutiérrez, vicetecnica@fedas.es   Tel. 629 05 1031
	-    Paquete de alojamiento
	-    Reservas de hotel previos
	* Paquete Alojamiento días de competición (21 al 25 de septiembre) y previos se reservarán mediante el siguiente formulario;
	👉 https://forms.gle/nRkuynZjvjPz9bMH7
	12.- CENTROS COLABORADORES:
	* El precio de las inmersiones de entrenamiento oficial (días 19, 20, 21) tanto para participantes como para Capitanes es de 30 € y se reservará mediante el siguiente formulario;
	👉https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdsa7XuRugHRa6DDDB2YAKZaXyeGnMEoTxXCFprVQ6sYNH5IQ/viewform
	*Para el resto de días de entrenamiento no oficial el precio de las inmersiones concertado por los centros colaboradores es de 30€ fuera de la reserva y de  36€  más la tasa de la Reserva Marina.
	● Club de Buceo Naranjito Buceo
	○ Teléfono móvil: + 34 696 547 718
	○ Mail: angel@naranjitobuceo.com
	● Club de Buceo Islas Hormigas
	○ Teléfono móvil: + 34 620 557 940
	○ Mail: islashormigas@islashormigas.com
	● Club de Buceo Planeta Azul
	○ Teléfono móvil: +34 630079587
	○ Mail: fernando@planeta-azul.com
	● Club de Buceo Mangamar dive center
	○ Teléfono:  968 100 860
	○ Mail: escuela@mangamar.es , info@mangamar.es
	13.- PROGRAMA (PROVISIONAL) del 21 al 25 de septiembre en CABO DE PALOS, MURCIA.
	Miércoles, 21 de septiembre de 2022
	16:30-18:30h.   Recepción e inscripción de participantes NAFOSUB – CEVISUB 2022 en el Hotel las Gaviotas.
	Los participantes deberán de entregar:
	● Las tarjetas con las que van a participar deben estar debidamente formateadas.
	● Anexos I debidamente cumplimentados del presente reglamento.
	● Titulación de buceo, licencia federativa, y reconocimiento médico.
	18:30-19:30h.    Reunión de técnica de participantes Cto. España Fotografía NAFOSUB – CEVISUB 2022
	● Se habilitará una zona segura y en función de la situación COVID se adecuará el aforo limitado si fuera necesario a un solo miembro por equipo autonómico
	● Presentación de los medios de seguridad y emergencia disponibles, horarios, disponibilidad, teléfonos de contacto y emergencias (Cruz Roja, Guardia Civil, Bomberos, Protección Civil....) Procedimientos a seguir en caso de emergencia por todos los mi...
	● Preguntas de los representantes de los participantes a la organización sobre cualquier cuestión del campeonato.
	● Designación de Comisarios de Embarcación. (Labores definidas en el reglamento general de los comisarios de embarcación: comprobación de equipamiento y boyas de Deco antes de la partida, control de tiempos, comprobación de Ordenadores, registro de in...
	● Sorteo de zonas. 
	● Elección del comité de competición (Reglamento General apartado 17) .‐ Elección del participante que puede asistir al visionado del Jurado
	20:30 h.  Bienvenida a participantes NAFOSUB - CEVISUB 2022 por autoridades.
	21:00 h   Cena en Hotel las Gaviotas
	Jueves, 22 de septiembre de 2022
	07:00h.  Desayuno
	07:30h.  Concentración de participantes en carpa de la organización (Puerto de Cabo de Palos)
	08:15h.  Salida hacia las zonas de competición FOTO y VIDEO
	08:45h.  Inicio de la 1ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	10:15h.  Finalización de la 1ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	10:30h.  Picnic
	11:45h.  Salida hacia las zonas de competición
	12:00h.  Inicio de la 2ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	13:30h.  Finalización de la 2ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	14:00h.  Entrega y volcado de imágenes a la organización.
	15:00-16:00h.   Comida (Hotel las Gaviotas).
	18:00h.  Devolución de tarjetas de memoria a deportistas
	18:00-21:00h.  1ª jornada de postproducción en sala de edición (3 Horas “Hotel Las Gaviotas-Salón Bitácora”)
	21:15h.  Cena (Hotel las Gaviotas).
	Viernes, 23 de septiembre de 2022
	07:00h.    Desayuno
	07:30h.    Concentración de deportistas en las Carpas del puerto
	08:15h.     Salida hacia las zonas de competición FOTO Y VIDEO
	08:45h.   Inicio de la 3ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	10:15h.    Finalización de la 3ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	10:30h.    Picnic
	11:45h.    Salida hacia las zonas de competición
	12:00h.    Inicio de la 4ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	13:30h.    Finalización de la 4ª prueba NAFOSUB - CEVISUB 2022
	14:00h.    Entrega y volcado de imágenes a la organización.
	15:00-16:00h.    Comida (Hotel las Gaviotas).
	17:30h.   Devolución de tarjetas de memoria a deportistas
	18:00-21:00h.    2ª jornada de postproducción en sala de edición (3 Horas “Hotel Las Gaviotas-Salón Bitácora”)
	21:00h    Hora límite Entrega a organización de Vídeo sin edición CEVISUB 2022
	20:00 a 21:00h.  Hora límite Entrega a organización de imágenes NAFOSUB.
	21:15h.    Cena (Hotel las Gaviotas).
	Sábado, 24 de septiembre de 2022
	08:00h.   Desayuno.
	08:30h.   Reunión Jurados puntuación NAFOSUB 2022
	08:30h.   Reunión Jurados CEVISUB 2022 (puntuación vídeo sin edición).
	09:00-12:00h.  3ª jornada de postproducción en sala de edición (3 Horas “Hotel Las Gaviotas-Salón Bitácora”).
	15:00h.   Reunión Jurados CEVISUB 2022 (puntuación video con edición).
	18:00 a 20:30h  Proyecciones de Fotos y Videos presentados a los campeonatos de España.
	22:00h.   Cena (Hotel las Gaviotas).
	Domingo, 25 de septiembre de 2022
	09:00h.              Desayuno
	11:30 a 14:00h.  Gala Final y entrega de Premios
	14:00h.   Despedida y salida de los participantes hacia sus destinos.
	14.- FINAL.
	Todos los participantes conocen y aceptan las bases del Reglamento General Cevisub publicado en http://fedas.es/comites-deportivos/visual/ y de este reglamento particular.
	Todos los participantes firmarán un documento con la cesión de películas e imágenes para la difusión sin ánimo de lucro de los trabajos presentados citando en todo momento el nombre del autor y lugar de realización.
	La FASRM/FEDAS se reserva el derecho a realizar cualquier modificación que estime oportuna para el buen desarrollo de esta competición u organización de la misma.
	ANEXO I
	Autorización para la cesión de derechos de imagen de los participantes en el “campeonato nacional de fotografía subacuática y video submarino  “Cabo de Palos 2022”
	En ____________________, a _____   de     _____   del 2022.
	D. ………………………………………………………….. (“en adelante COMPETIDOR”), mayor de edad, con capacidad suficiente, con DNI núm. ……………………..…… , y con domicilio sito en la C/ ………………………………………………………………… , núm. …...…… , (CP ………………) de la localidad de ………………….…………., AUTORIZA...
	1. El COMPETIDOR autoriza a FEDAS –así como a los terceros agentes autorizados por ésta- a la fijación, grabación, emisión, difusión, comunicación, y/o explotación de las imágenes y/o fotografías grabadas y/o vídeos, reproducidas del COMPETIDOR durant...
	2. El COMPETIDOR cede a FEDAS – así como a los terceros agentes autorizados por ésta, - y sin limitación alguna y a perpetuidad en todo el mundo, la totalidad de los derechos de imagen del COMPETIDOR, derivados de su participación en el evento, así co...
	3. FEDAS se obliga a nombrar en todos los casos la autoría de las fotografías presentadas a competición y objeto de difusión.
	4. El COMPETIDOR renuncia a cualquier remuneración, acción, reclamación y/o demanda, como consecuencia de la mencionada utilización, fijación, grabación, emisión, difusión, comunicación, de las imágenes y/o fotografías grabadas y/o reproducidas durant...
	5. FEDAS – así como los terceros agentes autorizados por ésta, en su caso- será la única autorizada para ceder, emitir, difundir, las grabaciones y/o reproducciones realizadas durante la participación del COMPETIDOR durante el evento , siendo también ...
	6. Todo lo anterior, con la única salvedad y limitación por parte de FEDAS, de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran atentar al derecho al honor, en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil al De...
	Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN DE LOS PARTICIPANTES EN EL “CAMPEONATO NACIONAL DE FOTOGRAFÍA SUBACUÁTICA Y VIDEO SUBMARINO 2022”, el COMPETIDOR firma el presente documento.
	D. __________________________________
	EL COMPETIDOR

